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- - - En la Ciudad de Chilpancingo de los Bravo, Capital del Estado de Guerrero, siendo las 

dieciséis horas del día once de enero del año dos mil veinticuatro, se celebra la Primera 

Sesión Extraordinaria de la Comisión de Administración del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero (IEPCGro), sita en: 

https://meet.google.com/mts-zvug-zpw. Inicia dando la bienvenida la Ciudadana Vicenta 

Molina Revuelta, quien preside y de conformidad con lo establecido en los artículos 196 de 

la Ley 483 de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero; 5 inciso 

a), fracción V; 11, 15, 17, 18, 29 y 32 del Reglamento de Comisiones del Consejo General 

de este Instituto, solicita a la Ciudadana Alejandra Sandoval Catalán, Secretaria Técnica 

de la Comisión, realice el pase de lista y certifique el quórum legal para la celebración válida 

de la Primera Sesión Extraordinaria de la Comisión de Administración. - - - - - - - - - - - - -  

- - - Acto seguido, la Secretaria Técnica procede al pase de lista haciéndose constar que se 

encuentran presentes las Consejeras Electorales e Integrantes de la Comisión de 

Administración, la Ciudadana C. Vicenta Molina Revuelta, Consejera Electoral Presidenta 

de la Comisión; la C. Azucena Cayetano Solano, Consejera Electoral del IEPC, y la C. 

Cinthya Citlalli Díaz Fuentes, Consejera Electoral del IEPC; las representaciones de los 

Partidos CC. Silvio Rodríguez García, de Acción Nacional; Manuel Alberto Saavedra 

Chávez, del Revolucionario Institucional; Mariano Hansel Patricio Abarca, de la Revolución 

Democrática; Isaías Rojas Ramírez, del Trabajo; Juan Manuel Maciel Moyorido, del Verde 

Ecologista de México; Araceli Catalán Vázquez, de Movimiento Ciudadano; Rosio Calleja 

Niño, de Morena, Alan Ramírez Hernández del Bienestar Guerrero, Joel Gutiérrez Zamora del 

Movimiento Laborista de Guerrero, Yessica Gabriel Moreno de la Sustentabilidad 

Guerrerense, José Orlando Isidro Ramos De Alianza Ciudadana, Ana Aurelia Roldán 

Carreño de Fuerza por México, Eugenio Ramírez Navarrete de Encuentro Solidario, Ulises 

De Jesús Jiménez Sánchez de Regeneración, Isaías López Sánchez de México Avanza, 

Rosibel Bello Mateo Representante de los Pueblos y Comunidades Originarias, Mijane 

Jiménez Salinas Representante Afromexicana; así como el Ciudadano Pedro Pablo 

Martínez Ortiz, Secretario Ejecutivo, y la Ciudadana Alejandra Sandoval Catalán, Directora 

Ejecutiva de Administración y Secretaria Técnica de la Comisión, en consecuencia, existe 

quórum de asistencia para sesionar válidamente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -    

- - - Enseguida, la Ciudadana C. Vicenta Molina Revuelta, Consejera Presidenta de la 

Comisión declara instalada la sesión de trabajo, y solicitó a la Secretaria Técnica dar lectura 

y poner a consideración el orden del día que previamente fue circulado, para dar 

cumplimiento a la convocatoria, solicitó a la Secretaria Técnica continuar con el orden del 

día quien, en uso de la voz, dio lectura al orden del día siguiente: 1. Lectura y aprobación del 

orden del día. 2.-Revisión y análisis del Dictamen con Proyecto de Acuerdo 001/CA/11-01-

2024, por el que se aprueba el Programa Operativo Anual, el Presupuesto de Ingresos y 

Egresos para el ejercicio fiscal 2024, así como el Programa Operativo Anual de los Consejos 

Distritales Electorales y el Programa Anual de Trabajo para el ejercicio fiscal 2024 del 

Órgano Interno de Control del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del estado de 

Guerrero, es cuanto, Consejera. - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

https://meet.google.com/mts-zvug-zpw
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- - - Acto seguido y una vez leído el presente orden del día la Secretaria Técnica de la 

Comisión, se procede a poner los puntos antes expuestos a consideración de los 

integrantes de la Comisión, por lo que se hace la votación correspondiente y al no haber 

participación al respecto es aprobado por unanimidad de votos. - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - En desahogo al punto 2, Revisión y análisis del Dictamen con Proyecto de Acuerdo 

001/CA/11-01-2024, por el que se aprueba el Programa Operativo Anual, el Presupuesto de 

Ingresos y Egresos para el ejercicio fiscal 2024, así como el Programa Operativo Anual de 

los Consejos Distritales Electorales , el Programa Anual de Trabajo para el ejercicio fiscal 

2024 del Órgano Interno de Control del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 

Estado de Guerrero, como antecedente el Anteproyecto del presupuesto remitido a la 

Ejecutiva del Estado para el ejercicio fiscal 2024 por un monto de $ 695,543,148.95 

(Seiscientos Noventa y Cinco Millones Quinientos Cuarenta y Tres Mil Ciento Cuarenta  

pesos 95/100 M.N.), este es importe o el presupuesto  requerimos en este anteproyecto, el 

cual se entregó a la ejecutiva en el mes de Julio, esto atendiendo el manual del 

Presupuestación que emite la Secretaría de Finanzas y que marcaba esa fecha límite para 

la entrega, ahora bien, el día 29 de diciembre de 2023, mediante decreto número 670, que 

se publicó la aprobación que hizo el Honorable Congreso del Estado del presupuesto de 

Egresos para el Estado, en el que se autoriza para este Instituto Electoral un importe de $ 

393,120,000.00 (Trescientos Noventa y Tres Mil Millones Ciento Veinte Mil Pesos MN.),  las 

cantidades que maneja son en miles de pesos, que ha sido verificado en la Secretaría de 

Finanzas y la cantidad exacta para el Instituto es de $ 393,119,953.57 (Trescientos Millones 

Ciento Diecinueve Mil Novecientos Cincuenta y Tres Pesos 57/100 MN.); comentar también,  

las áreas administrativas en el Instituto, en el mes de diciembre se hizo un hicimos una 

revisión completa y exhaustiva de todas las actividades con la intención de poder disminuir  

con los ajustes mayores el requerimiento que se había hecho y se logró reducir en un monto 

aproximado $21,000,000.00 (Veintiún millones de pesos 00/100), para quedar un 

presupuesto ajustado que es el que se requiere para poder cumplir con todas las actividades 

de $ 674,249,731.00 (Seiscientos Setenta y Cuatro Millones Doscientos Cuarenta y Nueve 

Mil Setecientos Treinta y Un Pesos 00/100 MN.), este de acuerdo, lo que aprobó el Congreso 

del Estado en 2 fuentes de inversión, es decir, detalla dentro de los anexos lo que 

corresponde a las fuentes de inversión y está clasificando también a este instituto electoral, 

dentro de la inversión estatal directa, con un monto de $ 244,665,447.00 (Doscientos 

Cuarenta y Cuatro Millones Seiscientos Sesenta y Cinco Mil Cuatrocientos Cuarenta y Siete 

Pesos 00/100 MN.) y lo marca ya ha detallado también lo que corresponde a actividades 

específicas, ordinarias y gastos de campaña para los Partidos  Políticos; el monto restante 

que queda en gasto corriente es un monto de $148,454,506.57 (Ciento Cuarenta y Ocho 

Millones Cuatrocientos Cincuenta y Cuatro Mil Quinientos Seis Pesos 00/100 MN) , y que 

es el que nos permitirá distribuir en cuanto a las actividades prioritarias y urgentes para este 

instituto electoral, los $ 244,665,447.00 (Doscientos Cuarenta y Cuatro Millones Seiscientos 

Sesenta y Cinco Mil  Cuatrocientos Cuarenta y Siete Pesos 00/100 MN.), que es 

financiamiento público corresponde al 62.24% del total del presupuesto aprobado de los 

$393,119,953.57 (Trescientos Millones Ciento Diecinueve Mil Novecientos Cincuenta y Tres 
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Pesos 57/100 MN) de la diferencia se está destinando un porcentaje del 11.18%, que 

equivale a $ 43,934,713.08 (Cuarenta y Tres Millones Novecientos Treinta y Cuatro Mil  

Setecientos Trece Pesos 08/100 MN), para las actividades básicas  del Instituto, y el 26.59%, 

que equivale a $104,519,793.49 (Ciento Cuatro Millones Quinientos Diecinueve Mil 

Setecientos Noventa y Tres Pesos 49/100 MN.),   para las actividades que corresponden a 

proceso electoral, con este ajuste y con la aprobación del presupuesto, traemos todavía un 

faltante de recursos por $281,229,778.35 (doscientos ochenta y un millones doscientos 

veintinueve mil setecientos setenta y ocho pesos 35/100 m.n.), este importe dentro del 

acuerdo hace mucha diferencia que es el faltante para poder atender todas las obligaciones 

del Instituto y será el monto  que se está autorizando a la Presidencia y Secretaría ejecutiva 

para gestionar ante la Ejecutiva del Estado de ampliación presupuestal, de acuerdo como  

fue este  distribuido el recurso para el presupuesto base de los $ 43,934,713.08 (Cuarenta 

y Tres Millones Novecientos Treinta y Cuatro Mil  Setecientos Trece Pesos 08/100 MN), se 

están distribuyendo en servicios personales, materiales y suministros y servicios generales, 

mayormente se está garantizando poder atender los servicios personales, que son sueldos, 

salarios para todo el personal pero por los montos,  al igual que para materiales y servicios 

generales, se podrán solamente garantizar las actividades de los meses de enero y febrero 

de este año; en cuanto servicios generales están considerando los requerimientos básicos 

de operación del Instituto que de igual manera es al mes de febrero, comentar que dentro 

del capítulo 1000 no se crearon ninguna plaza no hay ningún aumento, menciona tambien 

que se elaboró este presupuesto atendiendo lo que señala la Ley de Disciplina Financiera 

de las Entidades Federativas; en cuanto a Proceso Electoral, el importe que se está 

destinando como techo presupuestal es de $104,519,793.49 (Ciento Cuatro Mil Quinientos 

Diecinueve Mil Setecientos Noventa y Tres Pesos 49/100 MN), para las actividades del 

funcionamiento de los 28 Consejos Distritales, en este se pretende atender, cubrir más bien  

dos meses de la estructura de los Consejos Distritales, es decir, sus sueldos y salarios del 

personal, se estará operando los 28 Consejos Distritales por los meses de enero y febrero, 

asimismo el pago a las consejerías en cada sesión que celebre el Consejo Distrital 

materiales que se requieran para la operación del Consejo Distrital y los servicios básicos 

también durante los dos meses enero y febrero, es decir también, la operación de los 

Consejos Distritales está garantizando para los meses quedando sin techo presupuestal la 

operación de los meses de marzo a septiembre de esta año; así mismo,  se está otorgando 

también presupuesto para poder atender las actividades de colaboración con el INE de 

acuerdo al Convenio de Colaboración firmado con este Instituto para cumplir de manera 

parcial de $ 12,600,000.00 (doce millones seiscientos mil pesos 00/100 m.n.), se estarán 

atendiendo de manera parcial en este anexo financiero con la obligación de hacer las 

aportaciones es en el mes de febrero, se deberá  tomar en cuenta que  en este momento se 

está otorgando presupuesto de $10,272,738.12 (Diez Millones Doscientos Setenta y Dos Mil  

Setecientos Treinta y Ocho Pesos 12/100 MN.) ; siguiendo con el análisis y mencionando 

otro punto en cuanto a la documentación electoral, también con los ajustes que ya se 

realizaron con la última cotización recibida por parte de la empresa  Talleres Gráficos S.A. 

de C.V., se requiere para la documentación y materiales electorales $61,012,800.00 
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(Sesenta y Un Millones Doce Mil Ochocientos Pesos 00/100 MN.)  con este importe, es decir, 

estaríamos en posibilidades de llevar a cabo los procedimientos de productos y adquisición 

para la producción de la documentación y material electoral. Dentro la documentación hay 

un volumen aproximado de 2.9 millones de boletas por cada elección y los materiales son 

para atender de 5,295 casillas, en este caso de documentación electoral solamente se 

estará cubriendo la producción de los materiales y documentación y estará pendiente la 

supervisión que hace el personal en la producción de la documentación y la distribución 

desde los talleres donde se produzca toda la documentación hasta las bodegas de los 28 

consejos distritales; en cuanto a la implementación del PREP se tiene previsto cubrir con un  

tercero a través de la asesoría y apoyo;  también se está atendiendo el requerimiento para 

poder tener el ente que estará auditando este sistema es lo único que se está garantizando, 

también la elaboración de los materiales didácticos para la capacitación en este proceso 

electoral. y es, son las actividades que tienen techo presupuestal y que puedan llevarse a 

cabo en cuanto a los procedimientos correspondientes, aclarar también que las actividades 

que quedan sin techo en el funcionamiento de los Consejos Distritales; precisamente es la 

operación de siete meses de marzo a agosto, quedan este sin cobertura el arrendamiento 

de los bienes inmuebles a partir del mes de abril, la jornada electoral y los cómputos, o sea, 

no se está pudiendo garantizar el desarrollo de estas actividades los materiales de 

operación, los materiales y servicios necesarios para la operación de los Consejos Distritales 

y los mecanismos de recolección el día de la jornada electoral, comentaba, en cuanto a 

documentación, no está garantizado la supervisión que hace personal de este Instituto en la 

producción de la documentación y la distribución de la misma a los Consejos Distritales, el 

importe que estar pendiente o que no estaría completo para la aportación al INE es de 

$1,878,860.00 (Un Millón Ochocientos Setenta y Ocho Mil Ochocientos Sesenta Pesos  

00/100 MN.); en cuanto a asistencia electoral también queda completamente descubierto la 

contratación de los 1,530 supervisores y capacitadores electorales qué aparte del sueldo 

que se tiene que considerar o los honorarios está incluido los gastos del campo y el recurso 

necesario para la entrega de los paquetes electorales a los funcionarios de las mesas 

directivas de casilla y a la vez también la recolección de los paquetes electorales de la casilla 

a los consejos distritales. El registro de candidaturas también es un proyecto amplio en el 

que se pretende contratar personal para poder atender el registro aproximadamente de 

24,450 candidaturas de los 15 partidos políticos queda sin cobertura también el monitoreo 

cualquier tipo y cuantitativo que el proceso electoral también es adicional y en periodo 

ordinario queda sin cobertura, en cuanto a implementación del PREP, no se está 

considerando el funcionamiento de los centros de acopio y transmisión de datos, así como 

los centros de captura y verificación alternos y el central, la contratación del personal que 

debe operar este sistema, tanto en los Consejos Distritales, en los CATD y como en los CVV 

que son central y el alterno son los proyectos que requieren un recurso mayor en cuanto a 

actividades menores, también quedaría sin recurso las que se refieren a capacitaciones 

tanto para supervisores, capacitadores funcionarios de las mesas directivas de casilla y los 

Consejos Distritales, la promoción y difusión del voto, la observación electoral, el sistema de 

candidatas y candidatos “conóceles” y los mecanismos de recolección; de igual forma, 
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también los programas estratégicos y transversales completamente quedan suspendidas las 

actividades, el reconocimiento del derecho a la autodeterminación de los pueblos originarios. 

En este las actividades más relevantes que tienen, consideradas que son los procesos 

selectivos por sistemas normativos en los municipios de Ayutla y Ñuu Savi; también quedan 

fuera los mecanismos de participación ciudadana, el fortalecimiento del sistema de partidos 

políticos, que en este ejercicio considera los debates públicos de las candidaturas a cargos 

de las diputaciones y ayuntamientos, y el monitoreo se tiene que realizar también a 

espectaculares y demás propaganda que se coloquen la vía pública al igual que los 

programas transversales, principalmente de transparencia y rendición de cuentas y el de 

género y no discriminación. Si, me permite consejera, dentro del dictamen o el acuerdo que 

quería, se compartió se pone, a consideración la aprobación del Programa Operativo Anual, 

así como el presupuesto de ingresos y egresos para este ejercicio Fiscal 2024; el Programa 

Operativo Anual de los Consejos Distritales electorales, el Plan de Trabajo para el Ejercicio 

Fiscal 2024 del órgano interno de control y este la aprobación por un monto total de $ 

393,119,953.57 (Trescientos Noventa y Tres Mil  Millones Ciento Diecinueve Mil 

Novecientos Cincuenta y Tres Pesos 57/100 MN.); en cuanto al Plan de Trabajo del Órgano 

Interno de Control, pues viene una manera en cuanto a verificación del uso de los recursos 

humanos, materiales y financieros y actividades  de las áreas administrativas, viene un 

anexo en el que detalla el programa de auditorías que estará implementando al instituto 

electoral estará la culminación en retomaron las auditorías del segundo semestre del 

ejercicio 2018, se culminó la del primer semestre de 2018, iniciará la del segundo semestre 

del 2019 y la auditoría del ejercicio fiscal 2023,  dentro del segundo punto resolutivo se 

instruye a las Direcciones Ejecutivas y Generales, Unidades Técnicas, Coordinaciones, así 

como al Órgano Interno de Control de este Instituto, dar cumplimiento al Programa Operativo 

Anual 2024, conforme al presupuesto asignado a este Organismo Electoral se instruye a la 

secretaria ejecutiva a efecto de que realice  una evaluación de toda la cartera de proyectos, 

para hacer este subsecuentemente otra propuesta integral con todos los proyectos que 

quedaron este sin techo presupuestal, así mismo también para que realice todas las 

actividades y gestiones que resulten necesarias e idóneas para formular; la solicitud de 

ampliación presupuestal; para presentarse formalmente a través de la Presidencia, ante la 

titular del poder ejecutivo, se instruye a la Secretaría Ejecutiva y en la Dirección de 

Administración para realizar las acciones necesarias en el ámbito de su competencia para 

el debido ejercicio del presupuesto ; también  comunicar este acuerdo al Honorable 

Congreso, suele estado a la auditoría superior del Estado, a la Secretaría de Finanzas, así 

como al Órgano Interno de Control, y este, el acuerdo entrará en vigor y surtirá efectos a 

partir de la aprobación por el Consejo General de este Instituto; y  el último punto, se solicita 

la publicación el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 

Guerrero, en términos de lo dispuesto en el artículo 187 de la ley, Electoral local; Esos serían 

los de acuerdo que se estarán proponiendo para Consejo General y en cuanto a los 

resolutivos de este dictamen de conformidad con lo dispuesto en el artículo 196 de la ley 

número 483, someter a consideración del Consejo General presente dictamen para su 

aprobación correspondiente; es cuanto, Consejera. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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- - - En consecuencia , la Consejera Presidenta hace uso de la palabra y comenta  la 

Consejera Presidenta del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana, plantea  el 

presupuesto aprobado por el Congreso del Estado, que asciende a $ 393,119,953.57 

(Trescientos Noventa y Tres  millones Ciento Diecinueve Mil Novecientos Cincuenta y Tres 

Pesos 57/100 MN.) ; esta cifra es ligeramente diferente a la publicada en el Diario Oficial, 

pero se confirma como la cantidad real tras consultar con la Secretaría de Finanzas; y que 

el presupuesto aprobado implica una reducción del 43% en comparación con el monto 

solicitado, lo que resulta en un presupuesto insuficiente para cumplir con todas las 

actividades y proyectos planeados para este Instituto, dicho recorte afecta la implementación 

del Plan Estratégico de Desarrollo Institucional, ya que no se autorizaron suficientes 

recursos financieros para los programas presupuestales y las actividades relacionadas con 

los diversos programas estratégicos y transversales para este instituto, este recorte 

presupuestal también afecta el desarrollo de las actividades referentes al Proceso Electoral 

Ordinario de Diputaciones y Ayuntamientos 2023-2024; esto podría resultar en una atención 

insuficiente a aspectos como el fomento de la participación ciudadana, el fortalecimiento de 

la legalidad electoral, el desarrollo institucional, la igualdad, la inclusión y la no 

discriminación; la Consejera Presidenta, recalca que, aunque la organización del proceso 

electoral ordinario es responsabilidad del instituto electoral, esta es una función estatal que 

debe ser atendida con los recursos presupuestales necesarios; sin embargo, el Congreso 

del Estado aprobó el recorte presupuestal propuesto por el Gobierno del Estado sin hacer 

ninguna modificación, concluyendo que el recorte presupuestal pone en riesgo la 

operatividad del instituto y su capacidad para garantizar el ejercicio pleno de los derechos 

políticos y electorales de la ciudadanía Guerrerense.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - -  En consecuencia, la Consejera Presidenta, solicita a la Secretaria Técnica, someter a 

votación de las integrantes de la Comisión de Administración; se pone a su consideración 

con las observaciones que hace la C. Consejera Presidenta, tomo su voto de manera 

nominal. Consejera Presidenta , su voto por favor; a favor; gracias Consejera,  Consejera 

Cinthya, su voto por favor; a favor; gracias Consejera,   Consejera Azucena, su voto por 

favor; a favor; gracias Consejera, es aprobado por unanimidad de votos, el Dictamen con 

Proyecto de Acuerdo 01/CA/11-01-2024, por lo que se aprueba el Programa Operativo 

Anual, el Presupuesto de Ingresos y Egresos para el Ejercicio Fiscal 2024, así como el 

Programa Operativo Anual de los Consejos Distritales y el Programa Anual de Trabajo para 

el Ejercicio Fiscal 2024 del Órgano Interno de Control de este Instituto Electoral de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - Una vez agotado los puntos del orden del día para la presente sesión, la Consejera 

Presidenta de la Comisión, dio por concluida la presente, el día 11 de enero del año dos mil 

veinticuatro, firmando la presente minuta los que en ella intervinieron y quisieron hacerlo 

para debida constancia legal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

    

 

 



INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO 
COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN 

PRIMERA  

SESIÓN  

EXTRAORDINARIA 

Página 7 de 8 

 

 

  LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN 

 
 
 
 

        C. VICENTA MOLINA REVUELTA, 
           CONSEJERA PRESIDENTA DE LA  

       COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN 

 

 

 
C. AZUCENA CAYETANO SOLANO, 

CONSEJERA ELECTORAL DEL IEPC E 
INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN. 

 
 
 
 

C. CINTHYA CITLALI DIAZ FUENTES, 
CONSEJERA ELECTORAL DEL IEPC E 

INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN. 

 

 

 

 

C. PEDRO PABLO MARTINEZ ORTÍZ, 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL 

INSTITUTO ELECTORAL DE IEPC E 

INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN. 

 
 
 
 
 

C. MIJANE JIMÉNEZ SALINAS 

REPRESENTANTE DEL PUEBLO 
AFROMEXICANO 

 

 

 

 

C. ROSIBEL BELLO MATEO 

REPRESENTANTE DE LOS PUEBLOS Y 

COMUNIDADES ORIGINARIAS 

 
 
 
 
 

C. SILVIO RODRÍGUEZ GARCÍA, 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO 

ACCIÓN NACIONAL 

 

 

 

 
 

C. MANUEL ALBERTO SAAVEDRA CHÁVEZ, 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO  

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 

 

 

 
 

 

C. MARIANO HANSEL PATRICIO ABARCA, 

REPRESENTANTE DEL PARTIDO DE LA 

REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 

 

 

 

C. ISAÍAS ROJAS RAMÍREZ, 

REPRESENTANTE DEL PARTIDO DEL 

TRABAJO. 

 

 

 

C. JUAN MANUEL MACIEL MOYORIDO,  

REPRESENTANTE DEL PARTIDO 

  VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO 

 

 

 

 

C. ARACELI CATALÁN VÁZQUEZ, 

REPRESENTANTE DEL PARTIDO 

MOVIMIENTO CIUDADANO. 

C. ROSIO CALLEJA NIÑO, 

REPRESENTANTE DEL PARTIDO 

MORENA. 
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C. JOEL GUTIÉRREZ ZAMORA, 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO 

MOVIMIENTO LABORISTA GUERRERO  

C. ALAN RAMÍREZ HERNÁNDEZ, 

REPRESENTANTE DEL PARTIDO DEL 

BIENESTAR GUERRERO. 

. 

 

 

C. YESSICA GABRIEL MORENO, 

REPRESENTANTE DEL PARTIDO DE LA 
SUSTENTABILIDAD GUERRERENSE. 

C. JOSÉ ORLANDO ISIDRO RAMOS, 

REPRESENTANTE DEL PARTIDO 
ALIANZA CIUDADANA. 

C. EUGENIO RAMÍREZ NAVARRETE, 

REPRESENTANTE DEL PARTIDO 

ENCUENTRO SOLIDARIO. 

 

 

 

C. ANA AURELIA ROLDÁN CARREÑO, 

REPRESENTANTE DEL PARTIDO 

FUERZA POR MÉXICO. 

C. ULISES DE JESÚS JÍMENEZ SÁNCHEZ, 

REPRESENTANTE DEL PARTIDO 

REGENERACIÓN 

C. ISAÍAS LÓPEZ SÁNCHEZ, 

REPRESENTANTE DEL PARTIDO 

MÉXICO AVANZA. 

 

 

 

 

C. ALEJANDRA SANDOVAL CATALÁN, 

DIRECTORA EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN Y SECRETARIA 

TÉCNICA DEL COMITÉ DE 

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 

SERVICIOS.  

 

 

NOTA: LAS PRESENTES FIRMAS CORRESPONDEN A LA MINUTA DE LA PRIMERA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE LA COMISIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN EL DÍA ONCE DE ENERO  DEL DOS MIL VEINTICUATRO. 

 


